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Cas Ityei y las áísposicíonM genfrales ¿íl Gobierno 
MR oblisatoria* p»ra > ¡tAa c.ipiln) ')»• proMilcta dfsdrt 
qae *e ( jubl ícau uruiHliiifaLf ti el la, y dfsitt? cuatro 
Jiat deipuei para loa 'Ji-oias pueblos d-* la misma pro* 
» • « § . f Z * / d t l é t tfetitrnbre de 1*37.^ 

¿ a s í tye* i ¿ r á c a e * jr a p n n e í o s que ir mande* p u - , 
b l í c a r en los I!olrt>nrs oficintrs le tiau de r r n i í l i r al 
Gfl'e p o l í t i c o respectivo, por ruyo touduclo IR pasa
r á n ¿ los editores de los mencionados pn-ifTiHcos. Se 
eacrpti ía de esta d i s p o s i c i ó n i los se» o res Capitaues 
generales. (Orúcnet 4e 6 de / 9 4c JgQitu fie 
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ARTICULO DE OFICIO, 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno.=Núm. 444-

Se recuerda la puntual rfcnision de los eitadoi trlmestralei de naci
dos, casaiio» y muertos* 

Aunque por varias circulares ha encargado es
te Gobierno político á Jos'Alcaldes constituciona
les de la provincia, la puntual remisión de los es
tados trimestrales de nacidos, casados y muertos, 
vé con disgusto que pocos han atendido á tan re
petidas prevenciones, mostrando en ello el escaso 
aprecio que Jas mismas les merecen. Obligado ya 
por su comportamiento á valerme.de otros medios 
que aseguren mas bien la eficacia de mis avisos, 
me veo en la necesidad de ordenar á todos aque
llos que no han llenado este deber, que lo verifi
quen antes del 5 del próximo Noviembre; en la in
teligencia de que si no Jo verifican, les exigiré la 
multa-que por ahora me reservo señalar. León 24 
de Octubre de 1848.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Dirección de BencBccncia.=C¡rcular.=Níin]. 4 ib , 

Deseando por todos los medios posibles con
seguir la curación de los enfermos de esta provin
cia que se envian al Hospital de Dementes de v a -
lladolid: he dispuesto de acuerdo con el Director 
de aquel establecimiento que en los espedientes de 
remisión de dementes se espresen la edad del en
fermo, oficio ó profesión, clase ó estado, tiempo 
del padecimiento, causas que le hayan producido, 
y remedios aplicados ademas de Jo ya prevenido 
por la circular de este Gobierno político fecha 13 
de Julio de 1846, inserta en el Boletín de 1.' de 

;Agosto del mismo año. León 25 de Octubre de 
1848.—Agustin Gómez Jnguanzo. 

Dirección de Gobierno=:Núm. 446. 

E l Juez d * i.* instancia de Valencia de D. Juan 
con fecha \7 del corriente me dice desde Sahagun 
haber sido robadas en la noche del 9 al 10 del ac
tual de la cabaña del pueblo de Villamol, dos ye
guas y una potra, cuyas señas á continuación se 
espresan. En su vista encargo á los Alcaldes cons
titucionales, Salvaguardias y destacamentos de 
Guardia civil procuren la captura de Jos ladrones 
y efectos robados, poniendo todo á mi disposición 
caso de ser habido. León 28 de Octubre de 1848. 
=Agustin Gómez Inguanzo. 

Señas de las yeguas. 

Una pelo aconejado oscuro, estatura siete 
cuartas, vientre abultado, herrada de Jas manos, en 
el lomo tiene un poco de pslo blanco, efecto de 
una rozadura , lleva con ella una potra lechar del 
mismo pelo que la madre como de seis cuartas de 
alzada con una estrella blanca en Ja frente. 

Otra yegua pelo negro, estatura seis cuartas y 
media, con leche pues la cria que tenia quedó en 
la cabaña. 

Núm. 447i 

Intendencia. 
L a Dirección general de Rentas Estancadas 

con fecha 18 del corriente me dice ¿o que sigue. 
«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni

cado á esta Dirección general con fecha de 4 del 
que rige la Real orden siguiente.=La Reina á 
quien he dado cuenta de Jo espuesto por V. S. en 
2 del actual manifestando !a baja de valores que 
ha tenido Ja Renta de papel Sellado desde que pu*. 
blicada por el Ministerio de Gracia y Justicia la 
ley provisional de 19 de Marzo último parala 
aplicación de varias disposiciones del Código penal, 
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conceptuaron los Alcaldes constitucionales de los 
pnebloí, por Jo prescrito en su regia 3.a que esta
ba derogada la Real orden de 8 de Mayo de 1845 
dictada con sujeción á lo ordenado en el art. 57 de 
la Real cédula de 12 de Mayo de 1824, se ha dig
nado declarar: 1." Que la Real orden de 8 de Ma
yo de 1845 está vigente y en todo su vigor, de
biendo continuar escribiéndose los juicios de con
ciliación y verbales relativos á asuntos civiles, en 
el papel del Sello 4.° que ella establece. 2." Que 
los libros á que se refiere la regla S.1 de la ley 
provisional de 19 de Marzo último publicada por 
el Ministerio de Gracia y Justicia son solamente 
para escribir y hacer constar los juicios criminales 
verbales de que trata el libro 3." del Código penal, 
y no deroga por consiguiente .en manera alguna 
Ja citada Real orden de 8 de Mayo de 1845. 3." 
Que debe reintegrarse á la Hacienda pública por 
Jos Alcaldes constitucionales la diferencia que hay 
del sello 4.° al de oficio en que han de escribirse 
Jos nuevos libros establecidos por la ley provisio
nal, cobrándola de aquellos á quienes se castigue 
con arreglo á lo mandado por regla general en to-r 
da causa criminal. 4." Que el espresado reintegro 
debe de hacerse por los medios designados en las 
reglas S)-1 y 10-' artículo 13 de la instrucción de 
18 de Julio de 1846, imponiéndose á los infracto
res de estas disposiciones las penas establecidas en 
Ja regla 11 .* del mismo artículo é instrucción. 5." 
Finalmente, con el objeto de evitar nuevas y con
tinuas interpretaciones y aun derogaciones de mu
chos artículos de la ley actual de papel Sellado, 
se ha servido S. M . mandar que no se emienda de
rogada ninguna de las disposiciones vigentes rela
tivas á esta Renta Ínterin que por este Ministerio 
no se declare a s í . ; : .De Real orden lo digo á V . S. 
para los efectos consiguientes—Lo que traslado á 
V . S. para que publicándose en el Éoletin oficial 
de esa provincia surta ios efectos consiguientes." 

Loque ÍC? inserta para que tenga la debida 
publividad según encarga la superioridad. León 
23 de Octubre de iMÜ^Wenceslao Toral. 

TSiúm 448. 

l a Dirección general de Connibucinnes Indirectas, me ha 
«¡ínyíiío el pliego de ¡undiciones xiijuientes: 

"Dirección (icnerul de Oiíitrituiciones Indirrctns.—riicjio de 
«nwlidenes formnrio p'ir la Dinvcinn gropriil de üititrümeicmes 
Indirtclas, pora i\m: sirva de base n lus A dininisl raciones de jno-
vincin cu la suliasln y nrmiclimiiento de los dcreclios subie el 
consumo de especies determinndas. 

1.' E l arriendo será por ti es «Dos contados desdo 1." de Ene
ro de. 184ÍI, tiastii 31 de l ) ¡ i ¡einl>rede 1851 inclusive. Comprenderá 
los deri'i'lius sulire el roiismnii de las especies de vino, sidra, chn-
«oll, viun^re, a^iiardienles, licores, aceile de «il'nn, nieu'. carnes 
muertas y en vivo, y jubón 'duro v hhitdn. l.os dcrerlios serán 
lo» corresponifienles á polilacicm de (lal ó cunl clnso, la <jm' sea) 
íi que peneiwce (la villa (i ciudad de ) según aparece de la si
guiente demosliuc'mn, arreglada a lu tarifa unida al Heal decre
to de 2b de Felirer» de este año, á snher: (Se consignará la de
mostración indicada, lu cual comprenderá las especies referidas, 
la unidad, peso n medida ctislellana, con arreglo a la ley de ¿Ude 
febrero (le l'MOl, y el tanto del doreclio que corresponda á ca
da una de lus ini<inas eríceles). 

2. ' Servirá de base para In subasta la canlidad de que es 
el producto liquido calculado de los derecbus que se deben de-
\an-¿M en cada un a ñ o solire las refcridns especies de consumo, 
sesuu la correspouiliente clasilicar.ion practicada á cada una ilu 
ellas, que aparecerá de un ceiiilicuilo espedido por la Adminis
tración, el cual se unirá al espedienle, celebrándose después el 
contrato de arrendamiento con la lubina clasiücaciou. 

3. " Recaudará el arrendatario, desde el día en que principio 
á correr el arriendo, y en unión precisamente con los derecbos 
del Tesoro, los arbitrios que, con destino á oleólos locales estén 
concedidos a| Ayuulainicnlo sobre las especies sujetas al impuesio 
de consumos, y se liará cargo también, un cualquiera época de 
dicho arriendo, de recaudar los nuevos que, sobre las propias es
pecies, se le concedan a la misma corporación, cnlrejjando á es
ta en ambos casos la parte proporcional al tiempo y i la cuola 
de cada uno de los arbitrios espresados, en la forma prescrita en 
el art. 103 del Real decreto (le ú í de Mayo de IH.í"). 

4. " La Admioistrueion lijará la parle propoicimial que se 
calcule de produelo líquido á los arbitrios en cada a ñ o , ó en el 
tiempo de duiacion que tengan, haciendo al efecto la clasiliea-
cion de los que correspondan á cada una de las especies gravadas; 
cuyo cálculo se consignarn respecto á los que e s t é n concedidos.en 
el certificado de que trata la condición -J. , para que se compren
da en el contrato de arriendo dicha clasilicacion lo mismo que la 
referente á los derechos del Tesoro, y respecto á los nuevos que 
después se concedan, en olro certificado que espedirá opoituua-
niente la misnia Administración y se unirá lambieu al espediente 
como condición nue\a del arriendo, á la cual quedará obligado 
desde luego el arrendalario. 

o." A l mismo t iempo que el arrendalario pague fi In Hacien
da el impoite del arriendo, le eutreparii también el del cinco por 
ciento de la cantidad liquida mensual que le corresponde por el 
concepto de arbitrios de Amorlizacion, sobre los que oslen con
cedidos ó su le concedan al A y u n l a m i c i U o de los que se mencio
nan en las condiciones aulerioies. l.os doeumonlns qoe neredilcn 
las entregas indicadas, serán admitidos por el Ajunlamienlo co
mo metálico. 

6. " E l arrendatario quedará subrogado en los derechos y ac
ciones de la liacienda pública en el ramo ó ramos que compren-
dia el contrato. 

7. ' lin la cobranza de los derechos y precauciones para ÍISB-
guiaila se sujetará el arrendatario á la taiifa y á las reglas esta
blecidas para la administractou de la Hacienda pública, por bis 
cuales serán resuellas todas las dudas ó ruesliunes que se proino-
vieren, aunque por equivocación ú omisión alguna ó algunas cláu
sulas del contrato dicten lugar á deducciones diferentes ó con
trarias. 

8. " Las cuestiones que se piomuevnn entre los contribuyen
tes y el arrendulario, serán resuellas por la Admiui.-liacion, si 
la hubiese en el mismo pueblo y en su delecto por el Abalde. sin 
perjuicio de recurrir el que se considere agnuiado al Sugrielcga-
<lo del partido ó a! Inlendento de la provincia en su caso, cuan
do se trale de asuntos gubernativos, y á los respecliios casos de 
Hacienda eo los casos contenciosos. 

9. * E l arrendalario se obligara á llevar los libros y registros 
que están señalados para la Adminislración, y á manifestarlos á 
esta siempre que el lulcndenle lo delermiue. 

10. En los cinco primeros dias de cada mes verificarán el pa
go correspondienle al mismo en la Tesorería ó en poder del re-
caudndor que se le designe, aplicándose en olro « i s » ni p.-igo la 
fianza sin perjuicio á lus demás medidas coactivas á que baja lu
gar. 

11. E l arrendatario se recibirá á suerte y ventura v por con
siguiente el urrendalurio no tendía derecho alguno a rebaja en 
la cantidad estipulada. 

Id. La Hacienda pública se coinpromelcrá á prcslar al ar 
rendatario por medio desús autoridades, el mi-mo ausilio y favor 
que cu casos iguales prestaría a la Administración que hubiere en 
su lugar. 

13. Tan luego como el nrremlnlaiio sea puesto en posesión 
del uniendo, proerderá á ab rar las e M S t e n c i a » de especies que 
haya en los establecimientos que a conluiuai ion se espresan, á sa
b e r :—K u les ilepósilos donníslicos de cusccheios do virio, sidra, 
rbacoli y aceite, eslendieudo la operación al-vinagie que halle en 
los di; las Ices p i ¡ m e r a s especies: en bis cié fabricantes de aguar
dientes, licuies y jabón: en los de iiegociantes ó especuladores en 
grueso de las o d i o especies referidas y de carnes muertas; y úl » 
tiruaineiile en los puestos públiros de venta al por menor de ini 
mismas nueve especies. Abiitu lambien un registro en que anu-
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larü las roses vivns so.iotns a! impnosto de consumos que existan 
en'ul pm-lilo y en su lúnnmo muiiH-ipnl, n i-ujo elVclu uNigirú 
las lelucioniiS que cnrrfspüiulnii ¡i los ganmiciüs, triiliniles y pur-
lic'ulares n tiuii-nts piMUMirac-on iiii-li»s resfí .—'lanío «i las ope-
mciunes ilu ai'uios como Je r ^ U u lomara por úllimo el arifi,-
diilario una lav.un "'Navla y i:l¡ îli> aila de 1:̂  cspixivs ipie CMslan 
para el constmio en la üpwn de su arrivinlo tnn ileieduis paga
dos en la nnlermv, corno asimismo del impoite. de eslüs ipu; cor-
responda á cada inin de ilielias especies, liieo haya Mdo la ('(.oca 
nnleiior de ndminislracion per cuenla (le la ISaiicmln púliliru, 
liieu de eiieabezamienlo ó Lie» de aniemlo. l.os ¡lluros ipie se es-
presa» no impedirán al arrendalaiio praclicar Ins demás (pie au-
loi iza la iiislruccúm en los eusos y cit'iuustanáas ipie la inisiua 
especifica. 

14. La Adminisliai ion coniprubani el remllado (pie den las 
operacio ics solire e.\¡>leni ¡as de especies de (pie líala la condi-
rion pieiedenle. lialláiulolo eNaclo, uxi(!iia del Ajunliiniienlo, 
pi el pnclilo estuviese encabezado en el ano aclo.-.l por los dere
chos de consumos, ó del iirreiidatniio (pie corrcspomla, si esluvie-
sc arrendado, (pie mimifieslen su couronuiilad pur escrilo con di
cho resulludo; y oblenida la conluiinidad piaclicaia la liipihliiciun 
tli: tes dereclios que aparezcan cobnidos .xdiie las especies exis-
leoles. y nbomirá su imporle liipiidu al miexj ai rendalai iu á cuen
ta de las mensualidados aiilicipadas que el inisrno deba salisl'acer 
al Tesoro público por el arriendo, l.íi misma Adminislración se 
hará cargo (ie repetir conlra quien hay» lugar para que la Ha
cienda sea reintegrada del iui|.oite de los rci'eridus derechos co
brados sobre especies exisleiiics. 

15. E l arrendnliwio no pudiíi neaar, por rejjla general, las 
lirenrias que se le pidan para el eslablecimiento de depósitos do-
tníslicos y de puestos públicos de venta por los cosecheros, fa
bricantes, negneinntes ó esperalmlom en gé-nero y trnliumlcs ni 
por menor de las especies ile ronsumo, siempre que los que las so
liciten remian las circunstancias que las leyes les exigen para que 
deban ser consideindos como perteuecienles 6 alguna de las clases 
referidas y que cumplan ademas con los requisitos y formalida
des prevenidas en el Real dectelo de 23 do ¡Mayo de 1843.— 
Tampoco- podrá negarlas para la venta al por menor de vino, si
dra, chacolí, aguiirdienles y licores, ni para la de estas especies 
y da todas las demás sujelas al impuesto de consumos, en los ca
jos respectivos de ferias, mercados ó punios de grandes reunio
nes y de posadas 6 paradores públicos situados dentro del pueblo 
6 fuera de poblado, que se especilican en los artículos 41 y -12 
del mismo lleal decreto. 

IG. • No obstante lo que por regla general se determina en In 
condición que antecede, podrá el arrendatario negar ó limitar las 
ücencins en los casos que á continuación se espresan:—l'oilrá 
negarla? á los coserlieros paro el establecimiento de depósitos 
en parages despoblados: podrá limitarlas respecto al pueblo, y 
por lo que nnicamente toca al disfrule del beneíicio de la venta 
al por menor que á los mismos cosecheros les está permitida, al 
producto de las cosechas que lengan en el término niunicipal, 
obligándoles á que veriliquen bis ventas al por menor cu un solo 
local dentro de los edilicios en que se constituyan ó se hallen 
consliluidos los depósitos, l'odra negarlas también á los negocian
tes ó especuladores en guloso para parages despoblados; y para 
el pueblo cuando no acompañen á la solicilnd un cerliticado de 
nuilrícula que les acredite como tales iiegoeUutcsó especulad»!os, 
sujetos por lo tanto al pago de ia couti íbucion iudusli ial y de co
mercio, y cuando del aforo que haga á los (¡('pósitos por liu do 
año resulte que aquellos un bao cumplido las condiciones que re
quiere el art. 2Í) del Real dccieto de 23 de Mayo de 18 íb para 
el disfrute del beneíicio de dichos depósitos. Podrá negarlas por 
rillimo ó los traficantes al por menor para el estableeimieiilo de 
puestos públicos de venta eñ parages dc.-poblndos, si el pueblo no 
es ile los compieiidiilos cntri; Ins que ¡uiciJa aplicárseles la facul
tad (lela esclusiia. Se escepluarán sin embargo, los caminos ie-
rinalcs de rueda ó herrailuia que sirva» para la comindcacion di
recta del pueblo con otros liiuilrol'es, los pruvincialcs y los gene
rales; pero aun en esto:, casos limitará las licencias á que la \eiita 
sea solo de las especies de vino, sidra, chacolí, aguardientes y 
licores. 

17. Tanto los coserlieros y fabricantes como los negociantes 
ó especuladores en grueso y los tralicantes al por menor, estarán 
obligados á pagnr a| anendalario los derechos correspoíidientes á 
las e.-pceies de vino, sidra, chacoli, vinagre, agiinidicnles. lico
res, aceite, carnes muer-lns y jabón que en partidas menores de 
sei.- anobns estlaignn para olio» piiebio's ó para el esterior de! 
Ueino.— Los ganaderos y tralaules de cerdo:, pudran sin embar

go hacer matanza de estos, beneficiailos y estraerlos sin pago de 
Uen cbus pero con ia intcriencion del ai rendatario. 

Ib. l'aia el establecimiento de lielatos de recaudación á las 
entrad as del pueblo si no los hubiese, y quisiere el arrendatario 
establecerlos y para la supresión de los ini.-mos, si los hubiese es-
tatdccidos, precederá el oportuno espedicnie ¡nslruiilo pur la A d -
iniuislrai ion, la cual oyendo al airendalaiin y al A;untamiento y 
con presencia de las cousiileraciones que se deben guardar al ve
cindario, siempre que no cedan en perjuicio de los derechos que 
Icgiliiuauicntu corre.-jiondao al Tesoro, resolverá los dos casos in
dicados; en inteligencia de que, tanto el arrendatario como el 
Ajuntainiento, >e souielerán á la resolución. 

ID. iNo obstarán los (ietalos de. recaudación á las entradas del 
pueblo para que el arrendatario alore las existencias de especies 
que baja en los puntos públicos de ventas al por menor, ni para 
(pie abra el registro á las roses vivas, con nrreglo á lo que deter-
iiiiua la condición l . ' i . ' : tampoco olularan para que on el adeudo 
y cobranza de los derechos solire carnes muertas y en \iv<>, lo 
niisi.no que para la devolución de los cobrados sobre las que se 
estraigau con su couociniiento para el consumo de otros pueblos 
y sobre las (pie se iiiutiliceu siempr» que se les lió aviso oportu
no de este hecho y pueda compndiarlo so atenga á las reglas 
prescritas por iiislniccion para adminislrar el ramo de carnes. 
Jlauicndo los referidos lielatos, no tendrá obligación el arrenda
tario de abonar á los tralicanles al por menor en líquidos úl A por 
100 por lazo» de niennas y den ames. 

211. liu el caso de que la suliastn se verifique con la facultad 
déla esclusion en la venta al por menor de las especies, se sujeta
ra e) anemlatano ,i te precios (pie por unidades de cuarlillo ó 
libra, estarán Calculados y lijados de auleinauo por el Ayuula-
mienlo para cada una de las mismas especies, bajo las bases del 
importe de ellas en la primera compra del de los gastos de con
ducción, mermas y vendage, y del de los derechos y arbitrios es
tablecidos.—No podran alterarse los precios del remate, pero se 
adiuilirún sin embaí go en la subasta proposiciones en que se p i 
dan mayores precios para meses determinadns del año y nii'iwics 
para otros, con tal que no vario» Ins que sinan de Upo"anual pa
ra cada una de las especies.—Tanto los precios como los cálculos 
que hubiere hedió el Ayuntamiento para lijarlos; estarán de ma-
nilieslu en el acto de la M i l i a ^ a en un cerlilicado cspmjido por la 
Administración, el cual se unirá al espediente, celebrándose des
pués el contrato de arrendamiento con la clasilicacioii do los mis
inos precios que corresponda á cada una de. U< especies. 

21. lia el caso de que el (¡aldcrmi haga alguun aHeini ion en 
el impuesto sobre consumos, no tendrá derecho el ai rendatario á 
ser iudemuizado ni a que se lo rescinda el contiato. Si se dismi
nuyeren ó aumentaren los derechos de la tarifa vigente sobre to
das ó algunas ilu las especies comprendidas en el arnendo, si se 
suprimiere» algunos, y si .-o impusieren otros sobre especies nue
vas, se rectilicara el cunlralo con respecto á aquellas en propor
ción á la disminución. aumunto ó supresión que se haga en dichos 
derechos, y con respecto a eslas se rertilicnra también si.el ac-
remlalario se coid'ormare ion la caiilidacl que la Administra
ción calcule de producto liquido á las mismas en cada año, au-
meniando en tal caso la paite que coirespeoea al imporle anual 
del éspresailo arriendo. Si el arrendatario no se coidbrmnre con 
el aníllenlo que se le pidiere por los dore. Im- nuevos, podrá la 
Adminislracio» ai rendarlos á otro ú administrarlos por sí misma 
de cuenla de la i'acienda. 

22. l i l arrendatario como subrugado en los derechos y ac
ciones de la liacienda pública, podra nombrar los dependientes 
que necesite para la adinmislra.-in». lecandaeiou y lisita de los 
derechos de consumo. De lo> que immhrnre cu» destino á la visi
ta y resguardo y que en lal concepto necesiten »<ar las nrmaji 
oleo-ivas y del'ensiias que las leyes permiten á los de la Hacien
da, dará coiiociuiieulo previo al luleudeote. para que por estu 
auloiidai), y con MI apruliacion, se les espidan Sos enrrospondien-
les títulos que los acredite como tales dependientes del arrenda
tario. I.a elección de estos individuos habrá de recaer (ni licencia
dos del ejército ó de cuerpos de Carabineros del Ueino con bue
nas notas, si losliubiese en el pueblo, y á Calta de cslos en sn-
getos que merezcan, como fuerza armada, la confianza de la au
toridad civil de la provincia. 

23. Kl arrendamiento tendrá la representación fisca! en toda* 
las causas de comisos que se instruyan por los ramos comprendi
dos en el arriendo y percibiia de las aprehensiones que se hagan 
y de las inultas que se impongan la parle que coi ."espondei ia a I» 
Hacienda públku, si ésta adminisliast; ¡>UÍ su cuenta fus derei-lios 
de amsimio. 
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la A i l n i i i i i í l i ' . i i i o i i de provincia, el nnemliiUmu alian/nrú ul cum-
VlimiiMiIii (fei contrulo con el ¡mporle eirmetálico (Je la cantidad 
i;i¡uivuleiilc á lo que detia satisfacer á la Hacienda pública por 
ciiatro niensiialúiades riel arrienclíi sin perjuicio tic iu i(«e se exi
ge por la cnmlinon 10." En equivalencia del inctftlico, podrá 
alianur con títulos al portador de la deuda consolidada del 3, 4 
i'i •"> por 100 en la proporción con el metálico de 1 ü 3 si lo ve
r i lien re en l/tulos del 3 , y de 1 á i si lo luciese en los del 4 ó 5. 
l 'odni afianzar también con fincas rústicas ó urbanas, libres, de 
fíicil venta y que tengan ademas los requisitos prevenidos por las 
inslriiceioncs vigentes, verificándolo en la proporción con el me
tálico que las mismas inslrucciones tienen detor-minado.—El me
tálico y los títulos se entregarán en lo Administración (le la pro
vincia , en la Tesorería 6 en poder del comisionado de recauda
ción del Coljieruo y por quien lo reciba se espedirá el correspun-
dienle documento, duplicado y á un solo electo que acredile la 
entrega, del cual se unirá un ejemplar al espediente y se entre
gará el olio al arrendatario para su resguardo—Si la lianza fue
re en m e t á l i c o , quedará depositada en la Tesorería ó en poder 
del comisionado de recaudación; pero si fuere en tilulos los re
mitirá la Administración á la Dirección general de la deuda pú
blica en cuyo establecimiento quedarán depositados hasta la fina
lización del arriendo sin que pueda disponer de ellos el arrenda
tario. La certificación ó carta de pago que espida la referida D i 
rección quedará unida al espediente de arriendo en la Administra
ción. Para que el arrendatario pueda disponer de los títulos, des
pués que finalice el arriendo y sea declarado libre de toda res
ponsabilidad, procederá oficio de la misma Administración á la 
Dirección general espresada. 

2o. E l importe de la fianza, si esta consistiere en metálico ó 
papel de la deuda se devolverá íntegro y sin la menor detención 
í l arrendatario tan luego como linalice el arriendo y quede sol
vente y libre de toda responsabilidad. Si la fianza consistiere en 
fincas, se cancelará la escritura sin mas detención que la precisa 
para observar los trámites que al efecto requieren las instruc
ciones. 

2ü. Si el arrendatario dejare de cumplir lo que se establece 
en las condiciones 3." y 10." de este pliego, retardando el pago 
de la mensualidad vencida, ó no entregando en la época designa
da la parle proporcional que deba percibir el Ayuntamiento por 
razón de arbitrios, la Hacienda le exigirá el 0 por 100 de inte
rés correspondiente & los dias de demora hasta el 15 del mismo 
mes á que pertenezcan el pago y la entrega, en cuyo día realiza
rá su importe del depósito de la fianza, si esta consistiere en me
tálico ó papel de la deuda consolidada, y si en fincas, aumentán
dolo al de la mensualidad siguiente. Si el dia último de cada me» 
no estuviere satisfecha la suma que corresponda por derechos del 
Tesoro y por arbitrios, serán intervenidos unos y otros hacién
dose la recaudación por empleados nombrados por la Hacienda. 
La negociación del papel de la deuda, en el caso que queda de
terminado, se verificará en la plaza de Madrid por medio de un 
sgenté de cámbios, quien facilitará un certificado de la operación, 
con la cual se conformará el arrendatario sin que le quede dere
cho 6 reclamar perjuicio alguno de ella. 

27. En el caso de la intervención que se indica en la condición 
precedente, la fianza del arrendatario cubrirá el déficit que pue
da resultar entre lo que se recaude y el importe de las mensuali
dades que hubieren debido percibir la Hacienda y el Ayuntamien
to, aumentando los gastos de administración y resguardo, sin per
juicio de permitir al mismo arrendatario ta iulemncion que á su 
vez solicite y sea compatibíe con la buena administración del im
puesto.—No se levantará la intervención por pai te de la Ha
cienda mientras el arrendatario no esté al corriente en el pago 
de las mensualidades como asi mismo del aumeulo de gastos eh el 
caso que se espresa, y mientras no constituya en depósito, por 
fianai la cantidad en metálico ó papel de la deuda que la Ha
cienda hubiese realizado al tenor de lo dispuesto cu la condición 
que precede. 

28. No servirán ni se admitirán por la Hacienda, como es
cusa suficiente y legitima para retardar ó no verificar los pagos 
de las mensualidades del arriendo, las reclamaciones que el a r 
rendatario promueva ó tenga pendientes de resolución de las oíi-
cinas (i de los tribunales contencioso ailmiuistrativos sobre dudas 
ó cuesliunes que se susciten en el cumplimiento del contrato. 

29. E l arremhilurio en cuyo favor se haga la adjudicación al 
Irnor de las reglas prescritas en el Ueal decreto de 23 de ¡Mayo 
de 18-lfi pera la cjecue.ioti de las subastas, otorgará antes de dar
la [M.'.H.'M'.ui del ¡•niendo la curresiivndiBulc escnUtra pública con 

inserción en ella de IDS condiciones de tile plieg», cuyos ja<lní, 
los de las copias y los que so causen en el últinio remate, rom-
prendiéndose en estos únicamente los que devenguen por sus deie-
chos con arreglo á la tarifa ó arancel vigente, el Asesor, el Escri
bano y c) o/idal público que llaga los pregones serán de cuenta 
del arrendatario. 

30. Bajo las precedentes condiciones subrogaré la Hacienda 
pública en favor del arrendatario los derechos y acciones que i 
la mkmo le competen sobre los ramos que comprende el arriendo, 
y le ofrece y se comprometerá á prestarle su protección y ausilio 
en cuanto lo necesite; pero el arrendalario se obligará & su vez 
4 tratar á los contribuyentes e n la moderación debida, arreglán
dose á las drdenes é instrucciones que rigen sobre el particuJsr 
y á las que puedan acordarse en lo sucesivd. Madrid 1." de Octu
bre de 1848—Diego López Ballesteros." 

Lo que en cumplimiento de lo mandado, por la Dirección 
general de Contribuciones Indirectas en su circular de 1° del 
corriente, he dispuesto se inserte en el Uoletin oficial de esta pro
vincia por tres veces con el inlérvalo de dos tlias de una u otra 
publicación. León 11 de Octubre de 1848.—IKenccsíao 2'oi al. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
E l L i c . D . Manuel de Prado, Juez de 1.* instan

cia de esta ciudad de León y su partido Se. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía y aniversario, que én la parroquial 
del lugar de Tóldanos de este partido judicial, fun
dó Pedro Fernandez Martinezj para que en el tér
mino de treinta dias, usen legalmente del que les 
asista y por la Escribanía del infrascrito, pues si 
Jo hicieren se Jes oirá y administrará justicia en lo 
que Ja tuvieren, con apercibimiento que pasado el 
citado término sin verificarlo, Ies parará el perjui
cio que por derecho corresponda, sin mas citación 
ni emplazamiento. Dado en León á veinte y tres 
de Octubre de mil ochocientos cuarenta y ocho— 
Manuel de Prado.=Por mandado de su Señoría, 
Félix de las Vallinas. 

En el dia i8 del corriente se eslravió del pue
blo de Villamandos, una yrgua propia de D. Mel
chor Calderón de dicha vecindad, espera de la von-
dad del que supiere de su paradero, le dé el com
petente aviso, á quien recompensará justamente su 
trabajo. 

Señas de la ycfitia 
De edad de ra á i4 años, señal de haber sufri

do una untura fuerte en la espaldilla izquierda hácia 
el hecho, una raya blanca muy estrecha en la irenti; 
con estrella debajo de la cernaja, la cola muy larga, 
su color negro, y algunas pintas blancas en el cos
tillar izquierdo, tiene un diente en la quijada iníe-

. rior mas undido que los otros, y bastante negro. 

En la noche del 2? del corriente se estravió 
del mesón de Sta. A n a ; una yegua negra que 
está criando, de edad de cuatro años, alzada seis y 
media cuartas, un poco paticalzada del pie izquier
do; orejisana; con un hierro de estrella en el anca 
izquierda; con cabezón de cerrete. 

Se suplica al que la hubiere encontrado la en
tregue en esta ciudad al dicho mesonero de Ja pla
zuela de Sta. Ana. 
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